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NO solo eso. sino que alde­
dorar paladinamente y en uso 
de su alta investidura de Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. que .el Artículo Ter, 
cero CC?nstitucional es "Dictato­
riaJ". inyecta energías a quieries 
desean el control educativo -dis­
frazado con la muletilla de la li­
bertad de ··enseñanza-. para for­
mar una nueva casta. capaz de 
subordinar al pueblo y a sus ins­
tituciones a un Estado neoía:scis­
ta del tipo del actual Estado Es" 
pañol. cuyo caudillo no' es sino 
una marioneta de las fuerzas que 
quieren aherrojar la conciencia y 
el pensamie~to de la humanidad. 
en un paso regresivo a la; Edad 
Media. 

JAM)\S pensamos que nues­
tra humilde plumd fuera a ,s.ervír 
para aseverar que don Mariano 
Azuela está equívocado en sus 
conceptos: para decirle que su 
pensamiento. que $tes fue lumi­
noso. ya no corresponde a la 'épo­
ca y que. tal vez por su larga vi­
da de trabajo y preocupaciones. 
se encuentra descentrado de la 
realidad que vive Méxicó y su 
educación. 

. El Artículo Tercero Constitu­
·cional. no es unc;¡ "intromición 
dictatorial" corno afirma Azuela. 
ni viola el Artículo 26 de la De­
c1arc;¡ción Universc;¡l de los Dere­
chos Humc;¡nos. puesto ,que nues-

Iro ordenamiento constitucio¡{al no 
la libertad que tienen los 
de educar a sus hijos den­

tro de las normas éticas y religio­
. que a .ellos. en conciencia. 

más. está en conso­
nc;¡ncia con el Artículo ' 26 de lc;¡ 
Deelc;¡rc;¡ción Universc;¡1 de los De­
rechos Humanos. puesto que el 
Estc;¡do proporciona "Instrucción 
Elementc;¡1 y Fundc;¡meñtc;¡l Grc;¡­
tuita" y por su carácter lruco. se 
c;¡justa c;¡ Ic;¡ cláusulc;¡ segundc;¡ del 
mencionc;¡do artículo. 

NO' es dictc;¡torial. porque no . 
impone a trc;¡vés de los progra­
mas escolc;¡res ningunq religíón. 
ningún credo politico. nc;¡dc;¡ qua 
lesione la libertc;¡d de pensamien­
to y expresión del niño. o que de­
forme su libre albedrio. Conse­
ctientemente. no se contrc;¡pone 
con:los c;¡rtículos lB y 19 de la De­
dC;¡lc;¡ción Universal de los Deré­
chos Humc;¡nos. 

NO es un monopolio. puesto 
que permite el funcionamiento de" 
Escuelc;¡s Particulc;¡res y da 'vc;¡li­
dez c;¡ los esiudios q.ueen ellc;¡s 
se realizan. Por si '.fuerc;¡ poco. 
I(IS c;¡utoridades competentes en­
cargadc;¡s de velar por su correc­
tc;¡. justc;¡ y oportunc;¡ aplicc;¡ción; 
toleran numerosc;¡s y flagrc;¡ntes 
violc;¡ciones al Artículo Tercero. 
pc;¡rc;¡ no chocc;¡r con . los intereses 
de facción del sector interesc;¡do 
en manejc;¡r lc;¡ enseñanzc;¡. 

NOS da lc;¡ impresión de que 
el Abogado Azuela. ha claudica­
do de sus principios cOIpO lo hi- . 
cierc;¡ don José Vasconcelos. que 
en los últimos años de su vida• 
echó por tierra todo su prestigio. 
víctimc;¡ de su senectud y su 
amargurc;¡ de politico .,frc;¡cO',',c;¡do. 
convirtiéndose en un innoble de ­
trc;¡ctor de México. 


